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RESOLUCION DE GERENCIA N° 3o:f--{ -2017GOUAAT/GMIMPMN 

Moquogua, P 7 DIC. 2017 
VISTOS: 

El Oficio ~ 040-2017-REGPOL-MOQJONPOS-OEPTRALOG, formulado por el Mayor de la Policia Nacional del Perú, 
remitiendo la Papeleta de Infracción MP ~ 0531 05 y; 

CONSIDERANDO: 

Que. las Municipalidades son Órganos de Gobierno Local, con personerla jurldlca de derecho público, y gozan de 
autonomia Política, Econ6mica y Admini5trativa en los Asuntos de su competencia tal como lo establece el Att. 11 del Ti tulo Preliminar de la 
Ley Ofgán~ea de Municipalidades- Ley 27972. en concordancia con el Art. 194• de la Constitución Politica del Per\J; 

Que. mediante la Papeleta de Infracción al Transito MP 053105 del21 de Enero del 2017, la Policía Nacional del Perú 
asignada al control de tránsito del distrito de Moquegua y Provincia Mariscal Nieto , ha impuesto al Sr( a): CASTAÑEDA TOMBALOBOS 
MIGUEL MARTIN. conductOf infractOf del vehículo con Placa de Rodaje Z4N-794, la Infracción tipificada con el Código G.47: que Indica 

: , _.~:ñe7 'Ettaelonar on lugar que afecta la oporatlvldad del torvlclo do tran1porto público do pasajero• o carga o que afecto la nguridad, 
~~()' :;.. visibilidad o fluidez del tr6nalto o Impida observar la ul\allzaclónH; de acuerdo a lo dispuesta.en el Cuadro de npificación de Multas y 
~ g;• . Medtdas Preventivas aplicables a las Infracciones de Tr8nsito Terrestre, aprobado por el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de 

oeSAA . , ?! Transito · Código de Transi to. aprobado por O. S. N• 016-2009-MTC y modificatorias; la Infracción cometida amerita una multa equivalente 

~~~; ·r;& 1 8 % de la UIT vigente (SI. 324.00) Soles, y la acumulación de 20 puntos. 

TEAAlTO? 
~fo . Que, ta Papeleta citada cumple con las formalidades y procedimientos establecidos en los artículos 326 y 327, e Informe 
~ lo dispone el numeral 1• del articulo 329• del presente procedimiento sancionador se Inicia, con la entrega de la copia de la papeleta de 

Infracción al conductor, según el TUO del Reglamento Nacional de Tránsito, aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su 
modificatorias 

Que, de acuerdo al inciso 3 del Articulo 336• del TUO del Reglamento Nacional de Transito, aprobado por Decreto 
, . -. •• ~. ~... Supremo N" 016-2009-MTC y sus modiftcatorias, establece: 'Cuando el presunto infractOf no ha pagado la multa prevista par.31a la infraccíón 

"[¡F:•r·:, ·'!' cometida. ni ha presentado su descargo ante la unidad orgánica o dependencia de la autoridad competente que corresponda dentro de los 
~· :· ·. ' Ó:Í~s : cinco (5) días hábiles, contados a partir del d la siguiente de la notificación de la papeleta de infracción o resolución de •nieto de procedimiento 

.:> e ' D~VJ.\l 5: sancionadOf. la Municipalidad Provincia l debera emitir la resolución de sancíón . procediendo contra esta la interposiCIÓn de los recurso 
/:.~S 1 

" administrativos de ley', en ese entender y de la rev1s16n del expediente se desprende que el administrado a la fecha no ha cumplido con pagar 
~'OOU<-5''}~ la Multa ni ha presentado su descargo dentro del plazo establecido, por lo que se procede a emitir la Resolución de sanción COfrespondiente; 

Que. estando a lo ínfOfmado por la Policla Nacional del Perú. al amparo de las facultades conferidas por la Ley N" 27161 
- Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, Ley ~ 27972- Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27444- Ley del Procedimiento 
Administrativo General, asl como el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito, aprobado por Decreto Supremo N" 016-
2009-MTC y modificatorias; y con las vlsaciones correspondientes. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr(a): CASTAÑEDA TOMBALOBOS MIGUEL MARTIN, 
por la tnfraCCI6n al Tránsito terrestre tipificada como código G.47: establecido en el O S. N" 016-2009-MTC y modificatorias, la sanción de 

ulta equivale al 6 % de la UIT vigente, cuyo monto asciende a la suma de: S/. 324.00 (TRESCIE.NTOS VEINTICUATRO CON 00/100 SOLES) 
y "" n s la acumutacíón de 20 puntos, por la Papeleta de Infracción al Transito MP N"053105 del 21 de Enero del2017, de acuerdo a tos fundamentos 
~ SITO ~ xpuestos en la parte considerativa de la presente resolución. 

o-
· .• ,(XJ·~5>". ARTICULO SEGUNDO: El presente acto llene vigencia desde la fecha de su emisión. y contra el mismo puede 

.. Interponerse recurso impugnalofio previsto en nuestro Ofdenamlento jurídico dentro del plazo de 15 d las hábiles contados desde el dla 
siguiente a su recepción. Asimismo, de no presentarse recurso impugnatorio dentro del plazo de Ley, esta resolucíón quedara Firme y 
Consentida la Sanción en sede administrativa. 

ARTiCULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede firme y consentida la sanción en la sede administrativa, el 
Area de Infracciones y Sanciones de la Sub Gerencia de Transporte y Seguridad Vial. bajo responsabilidad funcional. deberá ingresar la 
sanción al RegtS!fo Nacional de Sanciones por Infracciones al Transrto, que establece et cuadro de tlpificaciOn de multas y medidas preventivas 

aplicables a las in fracciones de transito. 

ARTICULO CUARTO: D ISPONER la notificación de la presente resolución al Conductor lnfractOf Sr(a): CASTAÑEDA 
TOMBALOBOS MIGUEL MARTIN. con domicilio en Av. La Paz A-5 , Moquegua, a efecto de que en el plazo establecido CUMPLA con pagar 

la multa COfrespond1ente, baJO apercibimiento de soliCitarse su ejecución mediante anza Coactiva. 


